


Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) remitió al 
Soberano Congreso Nacional de la República (CN) el Informe 
Consolidado de Rendición de Cuentas del Sector Público de 
Honduras y Municipalidades período 2018 y su respectivo Informe 
Ejecutivo.

La rendición de cuentas es la obligación de los servidores públicos 
de responder o dar cuenta, públicamente, de la forma como se 
manejaron e invirtieron los recursos públicos confiados a su 
custodia, manejo o inversión, como de los resultados obtenidos y 
metas alcanzadas en su gestión.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, envió al CN 
el Informe de Rendición de Cuentas del Sector Público período 
2018, acompañado de un oficio de remisión, de esta manera el Ente 
Contralor cumple por decimoséptimo año consecutivo con el 
marco legal vigente.

El artículo 205 de la Constitución de la República, segundo párrafo 
del numeral 38, establece que, “El Tribunal Superior de Cuentas 
deberá pronunciarse sobre esas liquidaciones (presupuestarias) y 
resumir su visión sobre la eficiencia y eficacia de la gestión del 
sector público, la que incluirá la evaluación del gasto, organización, 
desempeño, de gestión y fiabilidad del control de las auditorías 
internas, el plan contable y su aplicación”

Asimismo, la Ley Orgánica del TSC, en su artículo 32, establece que 
dentro de los 45 días hábiles siguientes de recibir las liquidaciones 
presupuestarias correspondientes “el Tribunal deberá informar al 
Congreso Nacional sobre la liquidación del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República y de las instituciones 
descentralizadas y desconcentradas”.

“Dicho informe deberá observar las normas de auditoría 
gubernamental y resumir su visión sobre la eficiencia y eficacia de la 
gestión del sector público, incluyendo la evaluación del gasto, 
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organización, desempeño, gestión, cumplimiento de planes 
operativos y confiabilidad del control de las auditorías internas, el 
plan contable y su aplicación”, añade.

Este tipo de informes lo presenta anualmente el TSC al Poder 
Legislativo, incluye, además, el desempeño de la gestión, el 
cumplimiento del Plan de Nación-Visión de País y el Plan de 
Gobierno.

El Informe de Rendición de Cuentas del Sector Público y las 
Municipalidades del 2018 condensa la información expuesta en las 
rendiciones de cuentas presentadas por 87 instituciones del sector 
público y las  municipalidades.

“El informe tiene como finalidad la evaluación y análisis a la gestión 
presupuestaria, así como el cumplimiento de las Normas de Cierre 
Contable, de los ingresos, el gasto, la deuda y los bienes 
patrimoniales del sector público”, cita el oficio, dirigido a José 
Tomás Zambrano, Primer Secretario del Congreso Nacional, con 
copia a los jefes de bancada.

Por primera ocasión en este examen se incluye un inventario de los 
fideicomisos públicos administrados en el sistema financiero 
nacional y se seleccionó una muestra para realizar una investigación 
sobre el cumplimiento de la finalidad establecido en los contratos 
de los mismos.

Por el lado de la deuda pública, se realizó un examen a los saldos del 
pasivo corriente y no corriente, del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos y del pasivo en los estados financieros gestión 2018 de la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica y el Bono Soberano, como 
el pago de contribuciones patronales y una investigación especial a 
los bienes muebles propiedad del Estado de Honduras, entre otros 
aspectos.
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El Secretario adjunto del TSC, Marco Madrid, entregó 
en tiempo y forma el Informe a la secretaria adjunta 
del Congreso Nacional, Alba Beatriz Rivera. 

El Pleno de Magistrados del TSC sostuvo una reunión con la 
Gerencia Verificación y Análisis para la revisión del Informe 
Consolidado de Rendición de Cuentas del Sector Público previo al 
envío al Congreso Nacional. 
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Como resultado del examen el TSC formula conclusiones y 
recomendaciones, que serán notificadas a los entes estatales y de 
obligatorio cumplimiento, con el fin de mejorar la gestión estatal.

Exposición
El documento es el resultado de un trabajo técnico, profesional y 
objetivo, elaborado por las Gerencias de Verificación y Análisis y de 
Auditoría del Sector Municipal, del TSC. 

Previo al cumplimiento de este deber legal el Pleno de Magistrados 
del TSC, conformado por los abogados Roy Pineda Castro, José 
Juan Pineda Varela y Ricardo Rodríguez, conoció los alcances del 
presente informe.

La presentación se efectuó el 29 y 31 de julio, jornada que fue 
aprovechada por el Pleno de Magistrados para enriquecer y 
optimizar la presentación del documento.  

El TSC confía que lo plasmado en el Informe sirva para generar 
correctivos y cambios constructivos, tendientes a eficientar y 
transparentar la administración de los recursos en el sector público.

Uno de los principios rectores para el control y la transparencia en 
la administración pública es la rendición de cuentas, que todos están 
obligados a cumplir, en especial los servidores públicos.

La Gerencia de Auditoría del Sector Municipal presentó su informe ante el 
Pleno de Magistrados del TSC previo al envío del Informe al CN. 

De izquierda a derecha: Nelson Shack Yalta, Presidente de la OLACEFS; 
Miguel Díaz-Canel Bermúdez, Presidente de los Consejos de Estado y de 
Ministros de Cuba; Edwin Salazar, Presidente de la OCCEFS y Roy Pineda 
Castro, en su calidad de Secretario de la OCCEFS.

La Asamblea contó con la presencia del Presidente de los Consejos 
de Estado y de Ministros de Cuba, Miguel Díaz-Canel Bermúdez, 
en la cual el dignatario cubano ratificó la voluntad integradora de la 
isla en la región y, donde se intercambiaron experiencias y 
conocimientos en materia de control gubernamental. 

El magistrado Pineda Castro, en su calidad de Secretario Ejecutivo 
de la OCCEFS y presidente de la Entidad Fiscalizadora Superior 
(EFS) de Honduras, agradeció al mandatario cubano Díaz-Canel 
Bermúdez, por haber honrado a la Asamblea con su presencia y, 
por su disposición de acoger el evento ante la solicitud que le fue 
formulada por la Contraloría de Cuba.

Entre los participantes también figuró Nelson Shack Yalta, 
presidente de la Organización Latinoamericana y del Caribe de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS) y a la vez 
presidente de la EFS del Perú. 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TSC 
ROY PINEDA CASTRO PARTICIPÓ EN LA 
XLIII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE LA OCCEFS EN LA HABANA, CUBA

La Habana. El magistrado presidente del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) Roy Pineda Castro, participó en la XLIII Asamblea 
General Ordinaria de la Organización Centroamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS), 
celebrada en La Habana, Cuba, cuyo lema fue “Integración, 
transparencia y desarrollo para la región”.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro formó parte 
de la XLIII Asamblea General de la OCCEFS llevada a cabo en La 
Habana, Cuba. 
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El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro junto a 
titulares y representantes de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores que conforman la OCCEFS.

El Magistrado Presidente, Roy Pineda Castro participó en el foro de 
Liderazgo sobre lecciones aprendidas de Auditorías de Desempeño de 
Entes Fiscalizadores sobre Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Asistieron, además, los titulares de las entidades fiscalizadoras que 
conforman la OCCEFS o sus representantes de los países 
miembros, entre los que contaron; Honduras, Cuba, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Nicaragua, Panamá y República Dominicana. 

En el marco de la Asamblea, fue ratificado y juramentado para 
dirigir la OCCEFS durante el período 2019-2021, Edwin 
Humberto Salazar, Contralor General de Cuentas de la República 
de Guatemala. La reunión se desarrolló del 4 al 5 de julio en el país 
caribeño y, se determinó que la próxima XLIV Asamblea General 
Ordinaria se realizará los días 13 y 14 de marzo de 2020 en Antigua 
Guatemala.

Durante el transcurso del encuentro, hubo consenso en cuanto a la 
necesidad de tener un mayor intercambio entre las EFS con relación 
a las mejores experiencias en la labor de fiscalización en procura de 
tener una base de datos de expertos y buenas prácticas.

PRODUCTIVA GIRA DEL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TSC EN LA ONU

Nueva York. El magistrado presidente del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), Roy Pineda Castro, realizó una productiva gira de 
trabajo en la sede de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), en Nueva York, Estados Unidos.

A su llegada a la sede de la ONU el magistrado Pineda Castro 
sostuvo una reunión de trabajo con la embajadora de Honduras 
ante el organismo mundial, Lizzy Flores, en la que dialogaron sobre 
diferentes temas de interés nacional.

La reunión se realizó en el marco de un foro de Liderazgo sobre 
lecciones aprendidas de Auditorías de Desempeño de Entes 
Fiscalizadores sobre Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

El magistrado presidente del TSC participó en el importante foro 
internacional, organizado por el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales de las Naciones Unidas (DAES-NU) y la 
Iniciativa de Desarrollo de INTOSAI (IDI).

En la reunión participaron autoridades de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (EFS) de los cinco continentes, quienes abordaron 
temas relacionado a la auditoría e implementación de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en la ONU, realizado del 22 al 23 de julio. 

Los participantes de alto nivel procedentes discutieron el progreso 
global respecto al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030, a través del intercambio de 
conocimientos y mejores prácticas, la identificación de los desafíos 
principales y la sugerencia de formas a proceder respecto a políticas, 
alianzas y acciones coordinadas.

Los resultados de una conferencia celebrada en Roma, Italia, el año 
anterior, contribuyeron a la revisión del ODS 16 en ocasión del 
Foro Político de Alto Nivel de la ONU 2019 que se celebró en 
Nueva York en julio del presente año. 

El Magistrado Presidente del TSC, Roy Pineda Castro, junto 
a la Embajadora de Honduras ante la ONU, Lizzie Flores.
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Los expertos en la materia trataron diversos asuntos relacionados 
con el tema y compartieron entre los participantes sus 
conocimientos y experiencias sobre las auditorías y las demás 
herramientas utilizadas para el control de recursos públicos.

En el encuentro, el magistrado Pineda Castro compartió los 
esfuerzos que realiza el TSC orientado a fortalecer los mecanismos 
de eficiencia y transparencia en el manejo de los recursos del Estado 
por parte de las instituciones del sector público.

Con lo abordado en el foro se prevé que el TSC fortalezca su 
accionar y cumplir con los compromisos delegados para alcanzar 
los ODS. 

Los ODS
El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó formalmente la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, junto con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
las 169 metas asociadas. 

Esta nueva agenda de desarrollo, que se fundamenta en el éxito 
conseguido por los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ofrece a la 
comunidad internacional la guía para un desarrollo sostenible 
durante los próximos años. Nunca antes, la sostenibilidad del 
desarrollo había sido objeto de preocupación a nivel local, nacional, 
regional e internacional.

Las divisiones del DAES de la ONU hacen partícipe a todos los 
actores clave en los procesos de implementación, evaluación y 
supervisión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y ayudan a 
los países a trasladar los objetivos mundiales a sus políticas 
nacionales y, a su vez, a traducir las políticas nacionales en acciones 
sobre el terreno.

El Presidente del TSC, Roy Pineda Castro junto al Auditor Superior 
de la Federación de México, David Rogelio Colmenares y el 
Director de Proyectos de la GIZ, Edwin Ramírez.

El Magistrado del TSC, José Juan Pineda Varela junto a 
Oscar Caballero, Gerente de Administración y Finanzas 
en el Seminario Regional “Soluciones Financieras para la 
Región Centroamericana”.

Miami. El magistrado del Tribunal Superior de Cuentas (TSC). 
José Juan Pineda Varela, participó en el cuarto Seminario Regional 
Gestión de Riesgo Público “Soluciones Financieras para la Región 
Centroamericana”, celebrado en Miami, Estados Unidos.

La reunión se celebró el 12 de julio del presente año en el país del 
norte y, además del magistrado Pineda Varela, también asistió por el 
TSC, Óscar Orlando Caballero Alvarado, gerente de 
Administración y Finanzas de la institución.

La actividad fue organizada por el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) y patrocinada por Citi, HSBC y 
Standard Chartered, en busca de promover el desarrollo de los 
mercados de capital en la región centroamericana y la adopción de 
mejores prácticas internacionales.

Expertos en la materia abordaron temas como el entorno 
económico y financiero global y en particular de la región 
centroamericana, en el rol de los bancos multilaterales e 
instituciones internacionales para aportar soluciones financieras 
que respondan a las necesidades del sector público de los países 
miembros del BCIE en materia de gestión de riesgos.

Dante Mossi, presidente del BCIE, señaló que, “la región 
centroamericana presenta desafíos, pero a la vez grandes 
oportunidades para proyectos de desarrollo sostenibles, que 
generan empleo, capital e incentivos económicos y ahí es donde 
generamos un cambio real, un cambio estructural en los países de la 
región”.

MAGISTRADO JOSÉ JUAN PINEDA 
VARELA PARTICIPÓ EN SEMINARIO 
GESTIÓN DE RIESGO PARA SECTOR 
PÚBLICO EN MIAMI, EE. UU.
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Los representantes del TSC recibieron conocimiento 
en materia del entorno económico y financiero global 
de la región centroamericana.

Se expuso los casos de éxito de trabajo obtenidos entre gobiernos, 
entidades financieras y organismos multilaterales para la generación 
de oportunidades, y la atracción de la inversión extranjera para 
Centroamérica. 

“El 50 por ciento de los fondos para la ejecución de proyectos de 
desarrollo para Centroamérica provienen del BCIE y esto nos 
convierte en un actos sumamente relevante para el presente y futuro 
de Centroamérica. Este tipo de encuentros permiten generar 
sinergias e intercambios de mejores prácticas que sin duda se 
convertirán en nuevas alianzas y proyectos de desarrollo para la 
región”, manifestó Hernan Danery Alvarado, gerente financiero del 
BCIE.

También se destacó, que el BCIE como institución financiera 
multilateral de desarrollo, con carácter internacional, que forma 
parte del Sistema de Integración Centroamericana (SICA), invierte 
sus recursos en proyectos con impacto en el desarrollo para reducir 
la pobreza y las desigualdades, fortalecer la integración regional y la 
inserción competitiva de los socios en la economía mundial, 
otorgando especial atención a la sostenibilidad del medio ambiente.

El magistrado del TSC, José Juan Pineda Varela junto a otros 
funcionarios de la institución en reunión con el Comité Técnico de 
Transparencia Municipal.

T S C  Y  C O M I T É  T É C N I C O  D E 
T R A N S P A R E N C I A  M U N I C I P A L 
PLANIFICAN LA IMPARTICIÓN DE 12 
TALLERES  PARA FUNCIONARIOS 
EDILICIOS

Tegucigalpa. El magistrado del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC), José Juan Pineda Varela, se reunió con representantes del 
Comité Técnico de Transparencia Municipal para planificar la 
implementación de 12 talleres con miras a capacitar a funcionarios y 
empleados de las 298 alcaldías del país en el 2019.

El Comité Técnico de Transparencia Municipal está integrado por 

el TSC, la Secretaría de Gobernación, Justicia y Descentralización y 
la Asociación de Municipios de Honduras (Amhon), organismo 
que se encarga de financiar planificar e implementar los diferentes 
talleres y capacitaciones con el propósito de volver más eficientes y 
transparentes el desempeño de los diferentes ediles municipales.

Para este año, la Gerencia de Auditoría Sector Municipal del TSC ha 
planificado la impartición de siete talleres orientados a la rendición 
de cuentas con el lema “Aprendiendo Haciendo”, en busca de que 
las alcaldías no recurran a personal externo para elaborar informes 
que tienen que presentar al ente contralor del Estado en un plazo 
que vence el 30 de abril, según lo estipulado en su Ley Orgánica.

Otros tres talleres se impartirán bajo el Sistema de Administración 
Municipal (SAMI), capacitación que estará a cargo de personal de la 
Secretaría de Finanzas (Sefín) y va orientado a la ampliación de 
conocimientos en el área de las tecnologías para modernizar, 
agilizar y ser eficientes en el ejercicio de sus funciones, los que serán 
recibidos en Tegucigalpa debido a aspectos logísticos y 
tecnológicos.

Los otros dos se focalizarán para la capacitación de auditores 
internos, talleres que están siendo programados para desarrollarlos 
en Francisco Morazán, Comayagua, Cortés, Copán y Gracias a 
Dios. 

Serán agrupados en regiones que estratégicamente se están 
seleccionando, para que los conocimientos puedan ser recibidos 
por personal adecuado de las 298 municipalidades del país.

Por el TSC participaron en la reunión el magistrado José Juan 
Pineda Varela, la gerente de Auditoría Sector Municipal, Hortencia 
Rubio Reyes, la subgerente Yessy Rubio, Oscar Caballero, gerente 
de Administración y Finanzas, representantes de la Amhon y de la 
Secretaría de Gobernación Justicia y Descentralización. El 
encuentro se realizó el 22 de julio de 2019 en la sede del ente 
contralor del Estado.
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Personal del TSC recibió Declaraciones Juradas de los 
empleados del Hospital San Felipe. 

La Unidad de Administración y Trámites de Declaraciones, 
perteneciente a la Secretaría General, dirigida por Enma Ponce 
Soto, fue la encargada de las jornadas de admisión y revisión de 
documentos a los solicitantes de la entidad hospitalaria, actividad 
desarrollada del 16 al 19 de julio del 2019, con una recepción de 66 
declaraciones.

La ley Orgánica del TSC establece que durante los meses de enero, 
febrero, marzo y abril los servidores públicos obligados deberán 
presentar, en la sede del ente contralor del Estado, la respectiva 
actualización anual de su declaración jurada de ingresos, activos o 
pasivos, hayan tenido o no modificaciones en sus puestos o salarios.

Esta Ley dispone que están obligados a presentar la declaración 
jurada de bienes los funcionarios que devenguen un salario igual o 
mayor de 30,000 lempiras o aquellos que aun sin devengar dicha 
cantidad manejen, custodien, administren o tengan a su cargo 
bienes o fondos del Estado. 

La ASJ formalizó una solicitud de apoyo para el TSC para realizar 
un estudio realizado a la gestión del sector público.

TSC CONTINÚA IMPLEMENTANDO LA 
DECLARACIÓN JURADA MÓVIL EN 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES

Tegucigalpa. Con el propósito de facilitar y agilizar la presencia de 
un servicio de suma importancia para todos los funcionarios y 
empleados públicos obligados a presentar declaración jurada de 
ingresos, activos o pasivos en el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC), personal de la institución se desplazó hasta el Hospital San 
Felipe para recibir la documentación respectiva y entregar las 
constancias a los declarantes en su centro de trabajo. 

Esta innovadora actividad de recibir las declaraciones juradas de 
bienes a los obligados, en sus centros de trabajo, ya se practicó 
recientemente en el Congreso Nacional y en la Corte Suprema de 
Justicia con buen suceso y, con muchos beneficios, al evitarles 
pérdida de tiempo e incomodidades a los servidores públicos, al no 
hacer los trámites en la sede principal de la institución.  

El TSC facilita la presentación de la Declaración Jurada a 
los servidores públicos para evitar perdidad de tiempo e 
incomodidades.

A S J  S O L I C I TA  A P O Y O  A L  E N T E 
CONTRALOR PARA REALIZACIÓN DE 
ESTUDIO

Tegucigalpa. La Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ) 
formalizó una solicitud de apoyo al Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) para la realización de un estudio específico relacionado a la 
gestión del sector público.

La petición se concretizó mediante oficio No ASJ.TI.TSC.02.19, 
firmado por el director ejecutivo de ASJ, Carlos Hernández, 
dirigido al magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro.

En el mismo se plantea que la ASJ, como capítulo de Transparencia 
Internacional Honduras, está desarrollando un estudio para evaluar 
el cumplimiento del plazo de pago a proveedores de bienes y 
servicios del sector público.
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P E R S O N A L  D E L  T S C  R E C I B I Ó 
INSTRUCCIÓN SOBRE SERVICIO AL 
CLIENTE 

Tegucigalpa. Personal calificado del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) impartió el “Taller Servicio al Cliente”, orientado a capacitar 
empleados que están relacionados con la atención que a diario 
presta la institución a los visitantes y solicitantes de información.

Se hizo énfasis en la instrucción, al fortalecimiento del proceso de 
presentación de la Declaración Jurada de Ingresos, Activos y 
Pasivos, que recibe el Tribunal de todos los funcionarios y 
empleados públicos obligados por la Ley Orgánica del TSC. 

La actividad la impartió la Unidad de Administración y Trámite de 
Declaraciones y el Departamento de Formación de Personal del 19 
al 20 de junio del presente año, con una asistencia de 20 
participantes de diferentes dependencias del ente contralor del 
Estado.

Empleados fueron capacitados para facilitar un servicio al cliente de 
calidad en el Tribunal Superior de Cuentas. 

Keila García, directora de Gestión Pública y Gobernanza y 
Hector Moncada, investigador Senior de la ASJ. 

Para tal efecto, una comisión de la ASJ, conformada por Keila 
García, directora de Gestión Pública y Gobernanza; y Héctor 
Moncada, investigador senior, llegaron a la sede del TSC con el fin 
de explicar los alcances del referido estudio.

La delegación fue recibida por el magistrado presidente, Roy Pineda 
Castro; acompañado de las funcionarias María Alejandrina Pineda y 
Karen Recinos.

En el encuentro, efectuado el 24 de julio, los representantes de la 
ASJ precisaron detalles sobre la importancia del estudio y solicitar 
apoyo al TSC relacionado a una verificación de auditorías a algunas 
instituciones del Estado.

Como parte de la política institucional, el TSC ofrece apoyo a las 
instituciones que le soliciten, tomando como base que la misma este 
enmarcado en el marco legal vigente.

Recibieron conocimientos en habilidades psicosociales que se 
requiere para facilitar un servicio al cliente de calidad, así como en la 
normativa y el proceso de Declaración Jurada para que, en la 
temporada de mayor afluencia de declarantes, se incorporen a la 
actividad para la prestación de un servicio eficiente.

Previo a la impartición del taller, se había realizado un monitoreo de 
opinión mediante encuestas, para determinar el grado de 
satisfacción o no de los declarantes durante el proceso de 
presentación de la Declaración Jurada.

La enseñanza estuvo a cargo de las facilitadoras Enma Ponce Soto, 
jefa de la Unidad de Administración y Trámite de Declaraciones y 
de Sara Cristina Cáceres, del Departamento de Formación de 
Personal.

Recibieron el taller; empleados de la Unidad de Administración y 
Trámite de Declaraciones, Auditoría de Proyectos, Sector de 
Infraestructura, Seguimiento de Recomendaciones de Auditorías 
Sectoriales y Municipales, Organización y Métodos, Bienes 
Locales, Gerencia de Auditoría Especial y Formación de Personal.

A S P I R A N T E S  A  A U D I T O R E S 
MUNICIPALES SON CAPACITADOS POR 
EL TSC

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) impartió un 
taller dirigido a aspirantes a Auditores Municipales, con miras a que 
puedan desempeñarse con eficiencia en esa importante área de la 
institución contralora del Estado.

La actividad se desarrolló a iniciativa del Pleno de Magistrados del 
TSC que preside el abogado Roy Pineda Castro, y fue implementada 
por personal de la Jefatura de Auditoría Municipal, que dirige 
Douglas Javier Murillo Barahona, dependiente de la Gerencia de 
Auditoría Sector Municipal y con apoyo del Departamento de 
Formación de Personal. 

Los actos de inauguración los condujo el magistrado Pineda Castro, 
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cuyo propósito fue capacitar a personal nuevo que tendrá la 
posibilidad de realizar auditorías en las diferentes municipalidades 
del país utilizando las técnicas correspondientes al proceso, e ir 
adaptando las Normas Internacionales de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI).

Esta es la primera evaluación que se aplica en este año a aspirantes a 
auditores con ese objetivo, aunque en el 2018 se realizó otro taller 
similar, se está planificando implementar otra capacitación en 
octubre próximo.

Entre los temas que fueron focalizados en el taller están: hallazgos 
con responsabilidad civil, cumplimiento de legalidad, control 
interno, administrativo, proceso de auditoría, planificación, 
ejecución, informes y seguimiento.

Otros conceptos que fueron explicados tienen relación con tipos de 
riesgos, para qué sirve el control interno, principios del control 
interno, objetivos, riesgos. También se trató sobre los tipos de 
auditorías y la estructura del informe de auditoría financiera y de 
cumplimiento legal, la referenciación de cada una de las cédulas 
analíticas y papeles de trabajo. 

Sobre el tema, Murillo Barahona, dijo que, “la lógica nos dice que la 
mejor capacitación es en el campo, ellos son nuevos y tendrán que 
tener mayor bagaje. Nosotros necesitamos seguir con el proceso de 
capacitaciones a este personal para ser más eficientes en el 
desarrollo de nuestras funciones”.

Los temas antes expuestos están contenidos en el Código de 
Conducta Ética del Servidor Público y su Reglamento, Ley 
Orgánica del TSC, Ley de Municipalidades, Ley de Contratación del 
Estado, Introducción al Marco de la ISSAI y a la auditoría 
Financiera del Sector Público entre otras. 

Participaron 35 aspirantes a auditores municipales y finalizaron el 
taller 30, mismos que serán evaluados y calificados para que, según 
los resultados obtenidos y, la disponibilidad financiera de la 
institución, puedan tener una opción para desempeñarse en el ente 

Douglas Javier Murillo Barahona, dependiente de la Gerencia de 
Auditoría Sector Municipal dirigió el taller a los aspirantes a 
Auditores.

contralor. La actividad se impartió en dos etapas comprendidas del 
15 al 19 y de 22 al 25 de julio de este año en horarios de 8:30 a.m. a 
4:30 pm. 

Los actos de clausura se verificaron el 25 de este mes en el salón 
“José Trinidad Cabañas” del TSC y contando, además, con la 
asistencia de Hortencia Rubio Reyes y Yessy Rubio, gerente y 
subgerente de la Gerencia de Auditoría Sector Social, 
respectivamente; Douglas Javier Murillo Barahona, jefe de 
Auditoría Municipal y a la vez facilitador de la enseñanza. 

Tegucigalpa. Un grupo de empleados de auditorías del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) recibió afianciamiento tecnológico con 
la aplicación de los cursos Excel Básico y Excel Intermedio 
Avanzado, con el propósito de nivelar y reforzar el conocimiento en 
esa área. 

Los auditores participantes pertenecen a la Gerencia de Auditoría 
Sectorial Gobernabilidad, Inclusión Social y Prevención, Seguridad 
y Cooperación Internacional y la Gerencia de Auditoría Sectorial 
Desarrollo, Regulación Económica, Infraestructura Productiva, 

TSC CAPACITA AUDITORES EN MANEJO 
DE TECNOLOGÍAS 

Participantes de curso de Excel Básico con la Facilitadora Lic. Belkis 
Velásquez.

Participantes del Curso de Excel intermedio-Avanzado llevado a cabo 
en la Escuela Judicial.
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Recursos Naturales y Ambiente. Se impartió el primer nivel Excel 
Básico del 8 al 12 de julio de 2019, (14 asistentes); el segundo nivel 
Intermedio Avanzado del 22 al 26 de del mismo mes, (20 
participantes); en horarios de 9: 00 a. m. a 4:10 p.m.  en el salón 
“José Trinidad Cabañas” de la Institución.

La instrucción estuvo a cargo de Belkis Celina Velásquez, de la 
Gerencia de Tecnología del TSC, la actividad fue coordinada por el 
Departamento de Formación de Personal de la institución.

Está programada otra capacitación de Excel Intermedio Avanzado 
del 5 al 9 de agosto de este año, en la misma sede y horario para 30 
participantes del ente contralor del Estado.

Tegucigalpa. El personal del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
recibió charlas informativas con el fin de prevenir la enfermedad 
del dengue y cómo detectar síntomas del cáncer infantil.

La charla sobre la Prevención del Dengue se desarrolló en el salón 
“José Trinidad Cabañas”, el miércoles 31 de julio, a partir de las 
10:00 a.m., ofrecido por empleados del Centro de Salud del barrio 
Villa Adela, de la capital.

El dengue es una infección vírica transmitida por la picadura de las 
hembras infectadas de mosquitos del género Aedes. En la 
actualidad el país vive una de las peores epidemias. Entre las 
medidas de prevención esta evitar que los mosquitos encuentren 
lugares donde depositar sus huevecillos aplicando el ordenamiento 
y la modificación del medio ambiente, eliminar correctamente los 
desechos sólidos y los posibles hábitats artificiales, cubrir, vaciar y 
limpiar cada semana los recipientes donde se almacena agua para 
uso doméstico.

Además, aplicar insecticidas adecuados a los recipientes en que se 
almacena agua a la intemperie, utilizar protección personal en el 

PERSONAL RECIBE CHARLAS PARA 
PREVENIR EL DENGUE Y SÍNTOMAS DEL 
CÁNCER INFANTIL

Empleados del Centro de Salud del barrio Villa Adela de Tegucigalpa 
brindaron la charla informativa sobre el Dengue a empleados del 
TSC.

hogar, como mosquiteros en las ventanas, usar ropa de manga 
larga, materiales tratados con insecticidas, espirales y 
vaporizadores; entre otras medidas.

En el caso de presentar signos de alarma (fiebre, dolor abdominal 
intenso, vómitos persistentes, sangrado de mucosas y dificultad 
respiratoria), se recomienda acudir de inmediato a un centro 
asistencial y no automedicarse.

Síntomas cáncer
El mismo día, a la 1:00 p.m. Xinia Hernández y Joel Coello de la 
Fundación Hondureña para el Niño con Cáncer impartieron la 
charla denominada, “Doce Síntomas del Cáncer Infantil” con el 
propósito de concienciar al personal del TSC de la importancia de 
conocer sobre los alcances de esa delicada enfermedad, la 
prevención y forma de su tratamiento. Fiebre, pérdida de peso y 
apetito, palidez, fatiga, cambio de comportamiento, tumoración 
palpable en el abdomen detectada por los papás, cambio de 
comportamiento, sangrados o moretones de fácil aparición, 
persistentes e inexplicables, son algunos de los signos de la 
enfermedad.

A su vez, la Fundación buscó con su lema “Con Ayuda se Puede 
Salvar Vidas” la captación de recursos con el “Plan Padrino” 
consistente en un donativo mensual de 30 lempiras, destinados al 
tratamiento y compra de medicamentos para los menores 
afectados por la enfermedad y que en su mayoría provienen de 
familias de escasos recursos.

Luego de finalizada la charla, un número significativo de empleados 
del ente contralor del Estado reconoció la importancia de apadrinar 
a un niño con cáncer y se solidarizó con la campaña de captación de 
fondos que promueve la Fundación Hondureña para el Niño con 
Cáncer.

Ambas jornadas fue coordinada por la Dirección de Talento 
Humano, a través del Departamento de Formación de Personal, 
como una contribución a fin de formar conciencia en los 
empleados y funcionarios de la institución sobre cómo prevenir las 
mortales enfermedades. 

La Fundación Hondureña para el Niño con Cáncer impartió una charla 
con el propósito de concienciar a los empleados del TSC acerca del cáncer 
infantil.
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LA MAYÚSCULA Y LOS SIGNOS DIACRÍTICOS 

Puesto que la mayúscula y la minúscula son únicamente distintas realizaciones de un mismo 
fonema, no existe motivo alguno por el que las palabras escritas en mayúsculas deban recibir 
distinto tratamiento en lo que al uso de la tilde o la diéresis se refiere. 

Las reglas de aplicación de ambos diacríticos rigen para todas las palabras, con independencia de 
la forma en que estén escritas. Así pues, el empleo de la mayúscula no exime de poner la tilde 
cuando así lo exijan las reglas de acentuación gráfica: CÓRDOBA, Álvaro. 

Del mismo modo, las letras mayúsculas se escribirán con diéresis si así les corresponde: 
ANTIGÜEDAD, PINGÜINO.

Información adicional

En la actualidad no hay impedimento alguno para que todas las letras, mayúsculas y minúsculas, 
se escriban con diacríticos si deben llevarlos según las normas ortográficas. La ausencia de estos 
diacríticos en épocas pasadas podía estar justificada por razones técnicas en la composición 
tipográfica muchos juegos de caracteres no contaban con mayúsculas acentuadas y no había un 
espacio reservado para la tilde, lo que obligaba a empequeñecer el tamaño de la letra que debía 
recibirla en detrimento de la uniformidad del tipo. Además, la mayor parte de las máquinas de 
escribir convencionales no incorporaban la posibilidad de escribir con tilde las mayúsculas sin 
herir el cuerpo de la letra. Pero estas justificaciones, hoy carentes de sentido, no lo han tenido 
nunca en los textos manuscritos.

Fuente: Ortografía de la lengua española.  
               Real Academia Española.
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FECHANOMBRE
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